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O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

AI VKRTKNCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOI.KTIKKB O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa Editores de los 
mencionado* periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1830.) 

M« pnfcllen todo» ! • • diaa excepto U n d o m i n g o » 

P B E C i a i D B S V I S C l I P C i a f 

En esta capital, llevado á domicilio, do» petetae cincuenta céntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tret petetae cincuenta céntimot sl mes, nueve al trimes
tre, diez u ocho al semestre y veintiocho petetat cincuenta céntimo* por uu año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍN, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Numero suelto 4© eéat lnaon de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministro» 

SS. MM. ol R B T y la R B I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, cou tiulian eu esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Distrito Forestal do Madrid 

En el día 21 del oorriente mes, y á lss 
dios de sn mañana, se oelebrsrá oon las 
formalidades estsbleoidas, en la Ssls Con
sistorial del A y untamiento de Navarro-
donda, la segunda subssts del aproveeha-
miento de pastos del monte denominado 
Careaba ó Quiñón, perteneciente á dicho 
pueblo, bajo el tipo y oondioiones de los 
pliegos que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria del expresado munioipio de 
Navarredonds. 

Lo que se snnnois s l públieo psrs oo -
nocimieuto de los lieitadores. 

Madrid 8 de Marso de 1894.=EI Inge
niero Jefe, Bernabé Miohelena. 

Eo el día 21 del oorriente mes, y á lss 
once de su mañana, se oelebrsrá oon lss 
formalidades estsbleoidas en l s Ssls Con
sistorial del Ayuntamiento de Navarro-
don Ja, la segunde subasta del aprovecha
miento de pastos del monte denominado 
Cajoneras, perteneciente á dioho pueblo, 
tojo el tipo y oondioiones de los pliegos 
qoe se hallan de manifiesto en la Secreta -
'fe del expresado munioipio de Navarro-
donda 

Lo que se anuncia a! públioo para oo
nooimiento de los lioitadores. 

Madrid 8 de Marzo de 1894.—El Inge
niero Jefe, Bernabé Miohens. 

En al día 21 del oorriente mes y á lss 
doce de su m s ñ s n s , se celebrará oon las 
formalidades estableoidas, en ls Sais Con
sistorial del Ayuntsmiento de Navsrre-
donda, la segunda subasta del aprovecha

miento de pastos del monte denominado 
Patuelo, perteneoiente á dioho pueblo, 
bajo el tipo y oondiciones de los pliegos 
que se hallan de manifiesto en l s Secre
taria del expresado munioipio de Nava-
rredonds. 

Lo que se snunois s l públioo pars oo
nooimiento do los lioitadores. 

Msdrid 8 de Msrso de Í894.—El Io
geniero Jefe, Bernabé Miohelens. 

E n el d ís 26 del oorriente mes y á lss 
dooe de su mañana, se subastará oon las 
formalidades estableoidas, en la Sala 
Consistorial del Ayuntamiento de V i l l a 
manrique de Tajo, el aproveohsmiento do 
pastos de primsvera y versno, del monte 
denominedo Solo de Enmedio, pertene
oiente á dioho pueblo, bajo el tipo y 
oondiciones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Secretoria del expre
sado munioipio de Villamanrique de Tejo. 

Lo que se anunoia al públioo psrs 
eonocimionto de los lioitadores. 

Madrid 8 de Marso de 1894.=E1 In 
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

COMISION PROVINCIAL 
Sesión de 27 de Febrero de 1894 

PRESIDENCIA DBL SR. MATHBT 

SeSores que asistieron: 
Huerto y Rom i lio.—Borrallo.—Tala-

vera.—Pí y Arsuega.—Garoía Gordo.— 
Alvares.—Negro y Rojo.—Martín Corral. 

Abierto la sesión á lss tres de ls tsrde, 
se dio leotura del aota de ls anterior y fué 
sprobsds. 

Aoto seguido y previa deolaraoión de 
urgenoia la Comisión se o c u p ó de resolver 
asuntos de los oomprendidos en el párrafo 
2.° del art. 98 de la ley Provinoial adop
tando los acuerdos siguientes. 

Pasar á pou/meia del Sr. Talavera, el 
expediente relativo á ls cesión solicitada 
por D. Hersoleo Viñas y sdmitids por Don 
Joaquín Ostolasa, del contrato eelebrado 
pars construir la carretera de Fuontidue-
ña á Colmenar de Oreja, á fin de que dioho 
señor ponente se sirva dlotsminsr con tods 
urgencia, tsnto respeoto á este extremo, 
oomo al relstlvo á ls acción que hsya ó 

no de ejercitar la Diputación contra l a 
Real orden de 11 de Enero úl t imo, ouyo 
acuerdo fué adoptado después de algunas 
observaciones hechas respeoto al plaso qne 
resta para redamar por la vía conten
ciosa oontra la oltada Real orden. 

Pasar á ponenola del Vocal Sr. Pí el 
expediente inooado por disposición de la 
Superioridad, en averiguación de la salida 
del Hospioio, en el mes de Enero úl t imo, 
de varios carros de maderas viejas que se 
consideran de la propiedad del Estableci
miento. 

Que pase á ponencia del Vocal V i s i 
tador del Personal Sr. Tslsvers, el ex
pediente relativo á lss oposiciones do 
Alumnos internos de l s Beneficencia pro
vincial , úl t imamente efectuadas snte el 
Tribunal faoultstivo nombrsdo s l efeoto. 

Psssr á informe del Sr. García Gordo 
las ouentas de Administración rendidas 
por la Depositaría de fondos provinciales, 
respeoto á la oasa núm. 31 de la oalle de 
Embajadores, 13 de la oalle de la Pasión 
y 3 de ls Rivers de Curtidores, corres
pondientes, respeoto á l s primero de d i 
chas finóos, s l plszo que medie desde 3 de 
Msyo de 1893, en que se enoomendó á l s 
Depositaría la administración, hasta el 
18 de Enero úl t imo, y lss dos úl t imas al 
semestre que terminó en 30 de Juoio pro* 
zimo psssdo. 

Que pase á informe del Sr. Negro y 
Rojo, Voosl Visitador del Hospioio, la co
municación que, oon feohs 15 de Febrero, 
dirigió el Director del mismo oon objeto 
de que se autorice la confección, fuera del 
Establecimiento, de los trajes de paño ne
cesarios para los acogidos, y rogaodo se 
nombre un oficial oortador, oon el haber 
que tenga á bien señalarle la Corporaoión. 

Pasar á informe del Sr. Borrallo Vooal 
Visitador del Asilo de Nuestra Señora de 
las Meroedes, la oomunioaoión que en 19 
del oorriente, dirigió el Diputado Sr. Fer
nándes del Pozo, on enya feoha desempe-

j naba aquel oargo, á fin de que por la 
I Seoción de obras de esta Corporación se 

proceda al estudio y proyecto de amplia
ción de obra en la enfermería de aquel esl
ío, y oficiar al Sr. Arquitecto Jefe, para 
qoe oon la posible urgenoia formule el pla-

j no, presupuesto y pliego de oondiciones 
• bsjo les cuales se han de verificar 1 asobras. 

Pasar á informe del indioado Sr . Bo
rrallo, la oomunioaoión del Sr. Direotor 

- del Asilo de Nuestro Señors de las Meroe

des, relstivs á ls distribución del donativo 
bocho por ls Csja de Ahorros de esta 
Corte, disponiendo la apertura de libretas, 
oon imposición de 125 pesetss osds uns, á 
favor de soogidas de varias instituciones 
benéfioss; en ouya comunioaoión dicho 
Sr. Director expresa los nombres de las 
ouatro soogidas que eonsidora más acree
doras á la referida gracia. 

Dar de alta á petioión de su esposo 
Jesús Fernándes , á la presunta alienada 
Petra Martínez y Martínez, recluíds en el 
depsrtsmento de dementes del Hospitsl, y 
que se haga entrega de la misma á su o i -
tado esposo, enterándole en dioho acto de 
las prevenciones del srt. 4.° del Resl de
oreto de 19 de Msyo de 1885. 

Admitir definitivamente en el Hospi
oio, al niño Ceferino García Abajo. 

Haber visto oon satisfacción la memo
ria y parte Médioo-estadístico de los en
fermos asistidos en los Hospitales y demás 
establecimientos de la Beneficencia pro
vincial, oorrespoodientes al último semes
tre de 1893, remitidos por el Sr. Daoano 
del Cuerpo Médioo-farmacéutioo; autorizar 
al Sr. Diputado Visitsdor del Hospitsl do 
Ssn Juan de Dios psra que bajo su inspec
ción se realice el servioio de confección 
de trajes pars los Porteros y Ordenanzas 
de aquél Establecimiento, dentro de la 
oantidad de 1.572,50 pesetas, á que as
ciende el importe del mismo, según pre
supuesto remitido por el Sr. Direotor del 
repetido Hospitsl. 

Denegsr, de oonformidad oon lo infor
mado por el Sr. Deosno del Cuerpo Médi
oo-fsrmscéutloo de la Beneficencia pro
vincial,lo solioitsdo porRioardo Martirios, 
enfermo en el Hospital provinoial, respeo
to á que se le eonoeda un ojo de cristal. 

Denegar asimismo, de conformidad 
oon análogo informe de dioho Sr. Decano, 
lo solicitado por Mauuel Encinas, enfermo 
en aquél Establecimiento, respeoto á quo 
se le oonoeda un aparato obturador. 

Admitir definitivamente en el Hospi
oio á los niños José Rodríguez Rodrigues, 
y Pedro Izquierdo Diez, asilado interina
mente este últ imo, en dioho Estableci
miento. 

Reclamar dele Contaduría el oportuno 
informe respeoto á la ouantía y oonoepto 
de los oréditos que tiene oontra la Corpo
raoión provinoial, D. Esteban Fernándes , 
oontratista del suministro de leña de en
cina y pino 4 los Establecimientos do &a*+ 



neficenoia, para en sn vista resolver lo qne 
proeeda respecto á lo solicitado por el 
mismo de que le sea devuelta la flama 
qne prestó para garantir el inminiatro In
dicado, y sustituirla por créditos eontra 
la Corporación. 

Dar de bsjs definitivamente en el Hos
pioio á los acogidoa cuyos nombres y fal
tas qoe motivan dieha baja, se expresan 

i oontinnaoiÓD: 

Por evasión 
Isidro López García. 
Braulio Rodríguez López. 
Miguel Sonta María Herrera. 
Vicente Goni Expósito. 
José Gázque Vives. 
Andrés Gsrcía Expósito. 
Manuel Segundo Lamas. 
Cayetano Tebar Escudero. 
Laureano Cappa Fernández. 
Enrique Sanz. 
Victoriano Lucas Alaroón. 

* Miguel Saavedra Quiñones. 
Miguel Fernándes Herrero. 
Miguel Moreno Olivar. 
Miguel Ruiz Pérez. 
Jul ián Martin Garoia. 
Gabriel Pérez Sánohes. 
Franoisco Navarro Aguirre. 
Braulio Herrera González. 
Patricio Domínguez Sslamanea. 
Manuel San Frutos Salmerón. 

Abuso de salida 
Angel Cuadrado Miján. 
Daniel Estévez González. 
Enrique Corominas Pérez. 
Manuel García Fernández. 
Fernando Arenal Cobos. 
Jul ián Cuenca Ortega. 
Julián Guijarro Manquillos. 
Miguel Seis de Bsrands Expósito. 
Saturnino del Amo Rey. 
Bernardino Barahooa Manzana. 
Ramón Benito Riaza. 
Manuel Martíoez Cuesta. 
Dionisio Almida Merino. 
José Gsrcía Ruiz. 
Luis Carranza Villsgrass. 
Franoisoo Navarro Ramos-
Antonio Paez Oñate. 
Alfonso Penal ver Elv i ra . 
Carlos Moreno Arondia. 
Pedro Pan toja Bravo. 
Julio Moreno. 
Julio Suárez. 
Petronilo Gómez. 
Jesús Guijarro Manquillo. 
Emil io Herranz. 
José Garijo Esteban. 
Nicolás Sobejsno Navarro. 
Andrés Elvira Valoárcer. 
Rafael Mata Msguregi. 
Enrique Salvador Campos. 

Abuso de licencia temporal 
Ramón Fuentes Gómez. 
Miguel Velero González. 
Gabriel Rodríguez Diego. 
Emilio Alejo. 
Sslvsdor Ruiz. 
Marcelisno Caspe Moríanos. 
Riesrdo Moreno Garrido. 
Venancio Ssotsmera Pérez. 
Luis López. 
José Maria Aliossi Güernes. 
Pedro López Expósito. 
Félix Adeva Rodrigues. 
Joan Montero Martin Expósito. 
Viotoriano Moreno Garrido. 
Aprobar las cuentas de estañólas de 

dementes causadas en el Manicomio de 
ofiiempozuelos, durante el mea da Enero 

último, importante 7.070 pesetas, en esta 
forms: 

A l Maoieomlo de varonea.. 4.30b* 
A l ídem de mujeres 2.765 

TOTAL 7.070 

Haoer entrega de la acogida en el As i 
lo de lss Meroedes, Adelaida Garoia Díaz, 
á su madre Francisca Días, oon lss for
malidades que previene en sn informe el 
Señor Direotor de aquel Establecimiento. 

Abonar laa dotes de 125 y 250 pesetss, 
á Francisco Barbalimpia, correspondiente 
á sn esposa Ramona de la Paz, oomo aco
gida que fué de la Inclusa. 

Abonar asimismo á Ssturnino Garoia 
Carro, la dote de 125 pesetss, que corres
pondió á su esposa María Pascual Benito, 
oomo acogida que fué del Hospioio; y á 
Amelio Cuenca González, el de igual oan
tidad que también correspondió á su es
posa Angela López, oomo soogida que fué 
del mismo Establecimiento. 

Acto seguido la Comisión aoordó de
clarar no urgentes, dando cuente en su 
día á la Diputación de los asuntos s i 
guientes: 

Informe del Sr. Deoaoo del Cuerpo 
Médico de la Benefieeneia provinoial en 
la instanoia suscrita por los Farmacéut i 
cos de esta Corte D. Guillermo Torres 
Muñoz y D. Benito Csnor, sobre ntilidad 
del Papel Sinápioo de su invención. 

Comunioaoión del Ofioial Sr. Panoorbo 
sobre el resultado de la visita girada á la 
Administración del Diario oficial de Avi
eos, para informar respeoto al estado del 
mobiliario que á aquella Administración 
corresponde. 

Informe del Diputado provinoial Se
ñor Garoia Aoevedo en la instanoia sus
crita por el arrendatario de el Diario ofi-
cialSr. Solís, solicitando que la Diputación 
apoye y reoomiende snte el Ayuntamiento 
otra instanoia que tiene presentada á fin 
de que se le autorioe para publioar las 
actas de lss sesiones que oelebre la Cor
poración munioipal. 

Instanoia de D. Andrés García García, 
solicitando la plaza de Maeatro sastre de 
los talleres del Hospioio, y otra suscrita 
por D. Antonio Truena haciendo igual 
petición respeoto á la de Maestro auxiliar 
de la música del mismo Establecimiento. 

Informe del Sr. Deoaoo del Cuerpo Mé
dico de la Beneficencia provinoial, respeo
to á ls solioitud de D. Modesto Diez psra 
que se le admita de nuevo, oomo Alumno 
supernumerario de la Beneficencia pro
vinoial, así oomo otra inatanoia suscrita 
por D. José Gutierres Caballero, pidieodo 
su reposición en el destino de Alumno i n 
terno de segunda oíase del Cuerpo Médico-
farmacéutico, de ouyo oargo fué deolarado 
oessnte por la Diputación. 

Solioitud de José Cuéltar Navarro, 
asilado del Hospicio, en demanda de que 
80 le ooneeda alguna gratificación men
sual, por prestar servicio de Escribiente 
en el estudio del Arquitecto segundo de 
esta provinoia D. Luis Msría Argonti y 
Herrera. 

Instancia de José Cuesta Nazareno, 
Ordenanza cessnte de ls Corporación so 
lioitaudo ser nombrado último Ordenanza 
Auxil iar ain sueldo hasta la formaoión 
del próximo presupuesto ordioario. 

Por último, á propuesta del Sr. V i s i 
tador del Hospital provincls), la Comisión 
acordó alsar la suspensión impuesta al 
enfermero segundo de aquél Estableci
miento Ramón Martínez, votando eo eon

tra el Sr. García Gordo por entender qne 
este asunto era exclusivamente de la atrl-
tribneión del Sr. Visitador. 

Y no habiendo máa asuntos de que 
trstar se leva uto ls sesión. =E1 Vicepre
sidente, Miguel Msthet.aaEl Seoretsrio, 
Camilo Poszi. 

AYUNTAMIENTOS 
Arroyomolinos 

E l registro fiscal de edificios y sola
res de este término munioipal, ae halla 
expuesto al públioo y de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento, por término 
de quinoe días, á oontar desde ol en que 
aparezca inserto en el BOLETÍN OPICAL de 
la proviue-ta el presente anunoio; durante 
dioho plszo podrá ser exsminado, para 
oir las reclamaciones que se presenten. 

Arroyomolinos á i.° Marzo de 1894.a 
E l Aloalde, Juan Ruiz. 

Belmonte de Tajo 

E l proyeoto de presupueato munioipal 
ordinario de esta vi l la , psra el año eoonó
mieo de 1894 á 95 se halla terminado y 
expuesto al públioo, eu la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de quinoe 
díaa, á contar desde la fecha, en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 146 de 
la ley Munioipal. 

Relmonte de Tajo 28 de Febrero de 
1894.=El Aloalde, Eulogio Csñsberas. 

Chozas de la Sierra 
Terminado por el Recaudador del Im

puesto de cédulas personales, el padrón 
de los individuos en esta v i l l a , que se 
bailan sujetos á dicho impuesto, queda 
expuesto al públioo, por término de quince 
díaa en la Seoretaría deeste Ayuntamiento, 
para quo los interesados puedan entablar 
las reclamaciones que orean procedentes; 
en la inteligencia que pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna. 

Lo que se anuncia al públioo para 
conocimiento do los contribuyentes. 

Ghozss de la Sierra 18 de Febrero de 
1894.=El Aloalde, P. D. , Eugenio Díaz. 

Fresno de Torote 
Terminado el registro fiscal de la 

riquezs urbana de este término su agrega
do Serraciues, se expone al público en la 
Seoretaría de este Ayontamiento.'durante 
el término de quinoe días, contados desde 
su inserción en el BOLETÍN O F I C I A L , para 
oir reclamaciones. 

Fresno de Torote 1.° de Marzo de 
1894.=E1 Aloalde, Aquilino Fresno. 

TL«a Hiruola 
E l proyeoto del presupuesto municipal 

de este t é rmino , psra el ejeroioio eoonó
mioo de 1894 á 95, se halla de manifiesto 
en la Seoretaría del Ayuntamiento del 
mismo, por espaoio de quinoe dias, á fin 
de que sea exsminado por cuantas perso
nas lo deseen. # 

La Hiruela 25 de Febrero de 1894.sm 
E l Aloalde, Fél ix García. 

La Olmeda de la Cebolla 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico por término de quinoe dias, eo la Se
oretaría del Ayuntamiento para oir recla
maciones, el apéndioe al amillaramien

to, qne ha de servir de base al repartí, 
miento de la contribución, en el año eco. 
nómioo de 1894 á 1895, dorante cuyo 
plaso se oirán lss reolsmaeiones, qoe sa 
hsgsn eon arreglo á dereoho. 

La Olmeda de la Cebolla á 2 de Marao 
de 1894.—El Aloalde, Gervasio Moratilla. 

Valdaraoete 

E l apéndioe al amillaramiento de ri
quesa de esta, que ha de servir de base 
para el repartimiento de la oootribuoión 
territorial y peonarla para el ejeroioio 
eoonómieo de 1894 á 95, ae tiene formado y 
de manifiesto en la Seoretaría del Ayun
tamiento, por término de quinoe días, para 
qne los contribuyentes puedan examinar
le y presentar las redamaciones que sean 
conven ientea. 

Valdaraoete 1.° de Marzo 1894.=E1 
Aloalde, Deograoias Pitarro. 

Valdemoro 

Por destitución del que la desempeña
ba, ae halla vaoante la plaza de Secreta
rio en propiedad de eate Ayuntamiento. 
L a dotaoión oonaiste eu 995 peaetaa por 
aneldo anual y 775 peaetaa para reinte
grarse dicho Seoretario del aneldo de u n 
auxiliar que ha de teoer por au cuenta y 
á satisfaoióu del Ayuntamiento. 

Los aspirantes á dioha plaza presenta
rán sus solicitudes en ls Secretaria de este 
Ayuntamiento, dentro del plazo de quince 
días, á oontar desde la feoha de inseroión 
de este anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Valdemoro 1.° de Marzo de Í894.=E1 
Aloalde, Eloy L . de Lerena. 

Valdelagrana 

E l registro fiscal de edificios y solares 
do esta población y su término munioipal, 
que ha sido formado por el Ayuntamien
to y Junta perioial de esta v i l l a , en cum
plimiento de lo mandsdo por Real deoreto 
de 4 de Febrero de 1893, se halla expues
to al públioo en la Seoretaría de la Corpo
raoión por término de quinoe días, psra 
oir reclamaciones; pues transcurrido di
oho plazo sin verifioarlo, no ae admitirá 
ninguna. 

Valdelaguna 28 de Febrero de 1894.a 
E l Aloalde, Franoisoo Miera. 

E l apéndioe al amillaramiento de ri
queza de este término municipal, qae 
oomprende laa variaciones ocurridas du
rante el año de 1893, y que ha de servir 
de base al repartimiento de ia contribu
ción territorial del ejeroioio económico de 
1894 á 95, se tiene formado y estará de 
manifiesto en la Seoretaría del Ayunta
miento desde el día i . ° al 15 de Marzo 
próximo para que puedan examioarle los 
contribuyentes que expresa y presentar la» 
reclamaciones que crean convenientes. 

Valdelaguna 28 de Febrero de 1894.— 
E l Aloalde, Francisco Miera. 

Villar del Olmo 

E l proyeoto de presupuesto municipal 
ordinario de eata v i l la para el ejeroioio 
eoonómieo de 1894 495, ae halla de mani
fiesto en la Seoretaría de este Ayunta
miento por térmioo dequiooadiaa, á contar 
desde esta feoha, en armonía á lo dispueato 
en el art. 146 de la vigente ley Municipal • 

V i l l a r del Olmo 1 Marzo de 1894.-* 
E l Aloalde, Francisco Blanco. 



PROVIDENCIAS JUDICIALES 
juagados ec les iás t i cos 

MADRID 

Proviaorato y Viesr ís genersl Ecle
siástica del Obispado de Madrid - Aloalá.— 
Eo virtnd de providenoia del limo. Señor 
Doctor D. Joaquín Torres Asensio, Presbíte
ro, Provisor Vioario genersl Eclesiástico de 
este Obispsdo, se eits, y i lsma á Bernardo 
Rodrigues, onyo paradero se ignora, psrs 
qae en el preoiso é improrrogable término 
de dooe dias, oontados desde el siguiente 
al de la inseroión del presente, oomparez
oa en este Provisorsto y Notaría del in
frascrito, sita en la oalle de la Pase, n ú 
mero 3, á fin de qoe preste ó niegue el 
consejo que su hijo Bernsrdino Rodríguez 
Carrillo necesite psra contraer matrimo
nio oon Josefa Arroyo Callejo, en la inte
ligencia, que de no verificarlo, se dará al 
expediente, que por pobres se instruye, el 
corso que corresponda. 

Madrid 28 de Febrero de 1894.—Ciri
lo Brea y Egea. 

Juagados mil i tares 

Z A F R A 

D. Francisco González Remira, Capi
tán de ls zona de reolutsmiento de Zafra 
número 15, y Juez instructor de la misma. 

Hallándose en Jsnin, provinoia de 
Buenos Aires, República Argentina, de
dicado al comeroio de los Sres. Vileoches 
Msrtínez y Gompañís, desde el 4 de Agos
to de 1888, el recluts de esta zona desti
nado á Ultramar en el reemplazo de 1892, 
Eusebio Abelli Jordí, hijo de Franoisoo y 
de Roso, de oficio oomeroisnte, soltero, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba escasa, booa re
galar, color bueno, frente espaciosa, 
aire bueno, producción bueno, señas 
partioulares ninguna, sabe leer y esoribir, 
á quien estoy sumariando de orden del 
Exceleotísimo Sr. Comándente en Jefe del 
primer cuerpo de Ejéroito, por la falta 
grave de primera deserción simple. 

Usando de las facultades que me con
cede el Código de Justicie militar, por el 
presente edioto llamo, oito y emplazo á 
dieho recluta Eusebio Abelli Jordí, para 
qae en el término setenta dies, á contar 
desde la publicación del presente en la 
Gaceta de Madrid, se presente en esta oiu-
dad en las oficinas de esta Zona, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo el 
tpercibimiento de ser decláralo rebelde si 
oo compareciere en el referido plezo, s i 
guiéndole el perjuioio que haya logar. 

A la vez en nombre S. M . el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero A todas lss 
Autoridades asi oiviles oomo militares, 
y á los agentes de la polioia judicial, para 
que practiquen activas diligencies en bus
ca del referido reoluta, y oaso de ser ha
bido, lo remitan en oalidad de preso, oon 
1*8 seguridades convenientes á esta oiu-
dad i mi disposición y al Cónsul Español, 
de la mencionada República, para que 
participe al mencionado individuo, si se 
bailase en aquélla, el contenido de este 
«dicto, pues así lo tengo acordado en di 
agencia de este día. 

Y para que el presente teoga la debida 
Publicidad, insértese oa la Gaceta de 
Madrid. 

Dado en Zafra á 27 de Febrero de 

1 8 9 4 = V o B.°=E1 Capitán Juez instruc
tor, González.=El cabo Secretario, Anto 
nio Risco. 

ISLA DE C U B A . — ' H A B A N A 
D. Enrique Manera y Cao, Teniente 

Coronel graduado, Comandante de caba
llería, Jues instructor permanente de la 
Capitania general de esta Isla. 

Hallándome instruyendo expediente 
pars acreditar el extravío del abonaré nú
mero 993 expedido por valor de 142 pesos 
50 centavos en oro, por el disuelto Regi
miento de las Villas, á fsvor del Comsn
dsnte graduado, Capitán del regimiento 
Gszadores de María Cristina, 27 de caba
llería, D. Rafael Huerta y Urrutia, resi
dente en la actualidad en Madrid, por el 
presente que se insertará en el BOLETÍN 

OFICIAL de la v i l l a y Corte de Madrid, y 
en la Gaceta oficial de esta ciudad y de la 
Habana, y con arreglo á lo prevenido en 
en la regle 1.a de la Real orden de 27 de 
Octubre de 1887, hago públioo qne dioho 
Capitán, tiene solicitado del Exorno. Se
ñor Capitán general de esta Isla, un du
plicado del abonaré oltado, el oual se le 
facilitará si dentro del térmiao de treinta 
días, que se oontsrán desde ls inseroión 
de este edioto, no se ha presentado en este 
Juzgado de Iostruooión, protests por per
sona alguna. 

Habana 26 de Eoero de i 8 9 4 . = E n r i -
que Manera. 

Juagados de p r imera instanoia 

B U E N A V I S T A 
D. Msrisno Pozo Maszetti, Juez do ins

truooión del distrito de Buenavista de esta 
Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplaso 
á Román Feito, de veintitrés años de 
edad, natursl de Oviedo, que habitó en ls 
calle de Pelayo, núm. 1, prinoipal, y de 
Don Pedro, núm. 8 duplioado, cssa del se
ñor Conde de Velles, euyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignore, 
aunquo es de presumir resida en esta ca
pital, psra que en el término de diez días, 
oontados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en los periódicos 
oficiales, se presente en este Juzgado, oon 
el fin de que preste declsraoión indagato
ria en el sumario que instruyo oontra el 
mismo por atentado á los sgentes de ls 
Autoridad; apercibido de que si no com
parece será deolarado rebelde y le parará 
el perjuioio que haya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades así 
oiviles como militares y demás de la po
licía judicial, prooedan á la bnsoa, captu
ra y presentación en este Juzgado del re
ferido prooesado con facultad sl Sr. Juez 
á cuys disposición se ponga, psrs en el 
caso necesario, ratificar la prisión de 
aquél, mediante á estar decretada oon co
municación en el expressdo sumario, pu-
diendo disfrutar de libertad provisional 
sl presta fianza personal en cantidad de 
1.000 pesetas. 

Dada en Madrid á 27 de Febrero de 
1894. —Mariano Pozo.=E¡ aotuario, A n 
tero Martín Insánsti. 

B U E N A V I S T A 
D. Mariano Poso Mazzetti, Jnez de 

instrucción del distrito de Bnenavists de 
ests Corte. 

Por ls presente cito llamo y emplazo á 
Maroelina Hernández, que usa también el 
de Josefa Sánchez, de veintiocho sños de 
edad, nstnrsl de Alcoy, slts, buenos car

nes, morena, teniendo en el ledo izquier
do de l s nsriz unos granitos y viste de 
ssul todo, lleve mantón verde y negro oon 
eenefs de pelo, euedros grsndes y delan
tal negro que se hallaba de pupila ea la 
oasa de prostitución de la oasa núm. 33 de 
ls oalle de Jardines, ouyss demás circuns
tancias y sotnsl psrsdero se ignore son 
que es do presumir reside en ests oapital, 
para que en el término de diez días, oon
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se iuserta en los periódicos 
oficiales, se presente en este Juzgado con 
el fio de que preste declsraoión indagato
ria en el sumario oriminal qae oontra la 
misma instruyo por el delito de hurto; 
apereibida de que si no eompareoe será 
deolarada rebelde y la parará el perjuioio 
que haya lugar. 

Enoargo á todas las Autoridades así 
oiviles oomo militares y demás de ls po
lioía judioial procedan á la buscs, ospturs 
y presentación en este Juzgado de ls re
ferida procesada oon facultad al Sr. Jues 
á euya disposioión se ponga para en el oaso 
necesario ratifioar la prisión de aquélla 
mediante á estar decretada con comunica
ción en el referido proceso, pudiendo dis
frutar de libertad provisionsl si prests 
fianza personal en oantidad de 1.000 pé
setes. 

Dado en Madrid á 27 de Febrero de 
1894 =Mariano Pozo.=El actuario, A n 
tero Martín Iossustl. 

PALACIO 
D. Andrés Tornos y Alonso, Jues de 

instruoción del distrito do Palaoio de esta 
Corte. 

Por la presente se citan, llaman y 
emplazan á Carlos Bon, que habitó en la 
Carretera del Pardo, núm. 3, y á Juan 
Medina Pérez, que habitó en el Paseo de la 
Florida, núm. 17, prinoipal, y ouyos ac
tuales paraderos se ignoran asi como sus 
oireunstanoias y señas personales, para que 
dentro del término de diez dias compa
rezcan en este Juzgado que se halla situa
do en la calle del Genersl Castaños, núme
ro 1, á responder á los oargos que les re
sultan en sumario que instruyo sobre fal
sedad; bajo speroiblmiento que de no com
pareoer dentro del expresado término que 
empezará á contarse desde 1« inseroión de 
la presente en la Gaceta de Madrid, les 
parará el perjuioio que hubiere lugar oon 
arreglo A la ley, y serán declarados re
beldes. 

Y al mismo tiempo enoargo tanto á las 
Autoridades oiviles oomo militares que 
pertenezcan á le policía judioial y sepan el 
aotual paradero de diohos individuos, pro
oedan á la prisión y conducción de los 
mismos i ls Cároel de ests Ciudad. 

Dado en Madrid á 26 de Febrero de 
1894.=Andrós Tornos.—El Esoribano, 
Domingo Vázquez y Mon. 

UNIVERSIDAD 
D. Fél ix Arias y Fernández, Juez mu

nioipal del distrito de la Universidad de 
este Corte y oomo tal en funciones del de 
primera instanoia del mismo por hallarse 
el propietario en oomisión del servioio. 

Por el presente hago saber que en los 
autos oiviles de msyor cuantía seguidos 
en dicho Juzgado i instanoia de los Exce
lentísimos Sres. Duquesa de Sanluoar y 
Conde de Arras¿ollar, oontra D. Jacobo Pé
rez y otros, sobre nulidad de uns esoritura 
psrtioional de bienes heredatarios, viene 
aoordado se eite de oomparecenois i l s 
referids Exoms. Sra Doñs Msría Cristina 
Osorio de Moscoso, Duquesa de Sanluoar 

i 
ls Msyor, ouyo domioilio se ignora, á fin 
de que oompsrezes en este Juzga io el día 
29 del aotual, A las dos de su tsrde, para 
absolver posiciones propuestas por la 
parte de D. Jacobo Pérez; aperoibids de 
que sino eompareoe l s parará el perjuioio 
que hubiere lugar en dereoho. 

Dado en Madrid A 6 de Merso 1894.— 
Félix Arias.=Ante mí, Lioenoisdo V i 
oente Moreno. 63 

A L C A L A DE H E N A R E S 
Por el presente y en virtud de provi

denoio dictada en este dis por el Sr. Juez 
de instruooión de esta oiudad y su psrti
do, en la oausa oriminal que se instruye 
con motivo del hallazgo del osdáver de 
Joaquín Merenguer Sánchez,que habitaba 
en el Puente de Vallecas, oalle de M o l i -
nuevo, casa sin número, se llama, oita y 
emplaza á los paiientes del interfecto, 
psraqueenel término de ocho días, á oon
tar desde la inseroión en el BOLETÍN OFI

CIAL y Gaceta de Madrid, comparezoan en 
este Juzgado para ofreoerles dicha oauss; 
apercibidos que de no compareoer les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Alcalá de Henares 26 de Febrero de 
1894.=*V.° B . °=Espnñes .=aEl Esoribano. 
Pasoual Moreno. 

G E T A F E 
En virtud de providencia diotada oon 

feoha de ayer, por el Sr. Jues de primera 
instanoia de este partido en el incidente 
de pobreza, promovido por el Procarador 
D . Viotoriaoo Hurtado A nombre de 
Doña Dolores Paoheeo y Montoro, vecina 
de Val demoro, para litigar oon el esposo 
de la misma D. Ramón Chaparon y Ruis, 
se emplaza á éste por medio de la presen
te, en atención á ignorarse su domieilio, 
para que dentro del termino de nueve 
dias, oontados desde el siguiente á su 
publiosoión en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de la provinoia, comparez
ca á contestar la demanda; bajo aperoibi
miento de ser deolarado en rebeldía y pa
rarle el perjuicio consiguiente. 

Getafe 27 de Febrero de 1894.=E1 Es
oribano, Maximiano Díaz. 

Juagados municipales 

INCLUSA 
En el expediente de juioio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado bsjo el n ú 
mero 158 del año aotual, oontra Enrique 
José Suárez y Suárez, el Sr. D. Emilio do 
Colmenares y Tarabra Juez munioipal del 
mismo, ha diotado sentenoia cuya parto 
dispositiva dioe asi. 

Fal lo que oondeno en rebeldía á E n 
rique José Suárez y Suárez, A la pena de 
treinta días, de arresto en la Cárcel, y las 
costas, y 25 pesetas de multa, por su 
inoompsreoenois, y á 25 pesetss de multa, 
á Encarnación Generes, por su inoompa-
reoenoie. 

Y para notifioar á los penados y su in
seroión en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vínola expido la presente en Msdrid A 28 
de Febrero de 1894.=*Emilio de Coime-
nares.=E1 Seoretario, Francisoo Alvarez 
de Ls r s . 

INCLUSA 
En virtud de providenoia del Sr. Don 

Emil io de Colmenares y Tarabra, Juez 
munioipal del distrito do la Inoluss, se 
oits A Enrique Ssnz, de veintiocho años 
de edsd, natural de Ssnts Msrís, Segovia» 
soltero, comerciante, hsbitsnte en la oalle 
del Aguila, núm. 9, piso segundo interior, 
para que oomparezoa en este Juzgado, 



tito en la ealle da la Esgrima, n ú m . 7, 
prinolpal, el día 12 del aotual, y hora do 
laa dies da en mañana, oon objeto do ce
lebrar on joieio de falta», en ouyo aoto 
será reoonocido por ol Médioo forense; de
biendo concurrir oou los testigos y demás 
medios de prueba de qua intente valoree. 

Y para an inseroión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, pongo la preaente 
on Madrid á 3 de Marao de 1894.—El Se
oretario, Franoiaoo Alvarez de Lara . 

MINISTERIO DB HACIENDA 

I n t e r v e n c i ó n general 
de la A d m i n i s t r a c i ó n del Eatado 

E l día 5 de A b r i l próximo, de dooe y 
media á una de la tarde tendrá lugar en 
eata Intervenoión general, subasta públioa 
para oontratar loa servicios siguientes: 

1. ° Impresión, numerado á encuader
naron de mandamientos de pagos y de 
ingresos. 

2. ° Impresiones y cosido de cuentas y 
relaciones. 

3. ° Impresión, rayado, encuadema
ción, envaae y remisión 4 provincias de 
los libroa de oontabilidad, durante el año 
eoonómioo de 1894 á 95. 

E l lioitador ó lioitadores que deaeen 
tomar parte podrán enterarse del pliego 
de oondioionea, modeloa y precios tipos, 
que estarán de maniñeato an esta inter
venoión general, advirtieado que las pro
posiciones han de haeerse en pliegos ce
rrados, en papel del sello 12.° y catar sus
critas por un individuo que, aegún el 
ramo industrial á que el servioio corres
ponda, ae halle matriculado oomo impre
sor y eneuadernador. 

L a expreaada circunstancia ae justifi
cará oon el reoibo 6 reciboa que aerediten 
haber satisfecho el último trimestre de 
la oontribuoión industrial del presento 
año eoonómioo, el onal doonmento, aaí 
oomo también la cédula peraonal del pro
ponente ó proponentes y el resguardo de 
la Caja de Depósitos correspondiente á au 
equivalenoia en valorea, oon arreglo á la 
legialaolón vigente, ae presentarán por 
aeparado. 

Cada uno de los tres mencionados ser
vicios constituye un lote independiente do 
los demás, y podrán optar á la adjudica
ción de uno, de varios ó de todos ellos el 
lioitador que lo desee, oon arreglo á las 
eondioiones especiales y generales que 
constan en el pliego correspondiente. 

E l importe de los depósitos, aegún loa 
servicios á que ae refieran, aeran loa si
guientes: 

POIMER LOTE Pesetas 

Impresión, numerado y encua
demación de mandamientos 
de pagos y de ingresos 1.000 

SEGUNDO LOTB 

Impresión y oosido de ouentaa 
y relaciones 500 

TEBCBa LOTB 

Impresión, raysdo, encuadema
ción, envase y remisión á pro
vincias de los libros de con
tabilidad 2.000 

Msdrid 3 de Marao de 1894.=A. G. de 
la Peña. 

Modelos de proposición 

P A R A B L P R 1 M R R L O T B 

D. N . N . , veoino de eata oapital, qne 

vive (aqní laa señas del domioilio dol l i 
oitador) enterado do laa oondioionea para 
ol servioio de impresión, durante al año 
eoonómieo do 1894 á 95, de 2 061 resmas 
de mandamientoa de pegos y de ingresos y 
numerado y enouadernooión de 4.234 to
mos de diohos documentos, se comprometo 
á realisar los referidos servicios con es
trióte sujeoión á laa mlamas y por los pre
cios siguientes: 

IMPORTE 

Pesetas 

Por la composición y tirada 
de 2.061 reamas de man
damientoa de pagos y de 
ingresos, á (tantea peae
taa, en letra) reama. . . , (En guarismo) 

Por el numerado y encua
demación de 989 tomos 
de m a n d a m i e n t o s de 
psgos, á (tantas pesetas, 
en letra) oada tomo. . . . Idem. 

Por el numerado y encua
demación de 3.245 to
mos de mandamientoa 
de ingresos, á (tantoscén
timos de peseta, en le
tra) oada tomo Idem. 

Importe total del servicio. 

(Feoha y firma del proponente.) 

PARA BL SBOUNDO LOTB 

D. N. N . veoino de eata oapital y que 
vive (aquí laa señas del domioilio del l i 
oitador) enterado da las oondioionea para 
la compoaioión, tirada y cosido de laa 
ouentaa y relaoiones qne durante el año 
eoonómioo de 1894 á 95, han de rendirse a l 
Tribunal de ouentaa del Reino por con
ducto de la Intervenoión general de la 
Administración del Estado, aaí oomo loa 
referentes á la Caja general de Depósitos, 
se oompromete á realizar diohos servidos 
con estrióla sujeción á laa mismas y por 
los preoios siguientes: 

IMPORTE 

Pesetas 

Por la composición de 613 
páginas de todos los mo
deloa á (tantas pesetas, en 
letra, por página (En guarismo) 

Por la tirada de 1.021 rea
mas á (tantas peaetas en 
letra) cada resma Idem. 

Por el oosido do 279 cientos 
de ejemplarea de doa 
pliegos á (tantas peaetaa 
en letra) el ciento Idem. 

Por el cosido de 114 oientoa 
de ejemplarea de trea 
pliegos á (tantas pesetas 
en letra) el ciento Idem. 

Por el oosido de 85 oientoa 
de ejemplarea de ouatro 
pliegoa á (tantas peaetaa 
en letra) el ciento Idem. 

Por el oosido de 44 oientos 
de ejemplares de oinoo 
pliegos á (tantas pesetas 
en lelrs) el ciento Idem. 

Por el oosido de dos oientoa 
de ejemplares de sois 
pllagos á (tantas pesetas 
en letra) el oiento Idem. 

Por el oosido de dos cientos 
de ejemplares de nueve 
pliegos á (tantas pesetas 
en letra) el c i e n t o . . . . . Idem. 

IMPORTE 

Peaetaa 

Por al cosido de doa oientoa 
de ejemplares de dooe 
pliegoa á (tantea posotaa 
en letra) el eiento (En guariamo) 

IMPORTE 

Pesetas 

Importe total del servicio. 

(Feoha y firma del proponente). 

PARA BL TERCER LOTB 

D . N . N . , vecino de eata oapital, que 
t i ve (aquí las aeñas del domioilio del l i 
citador) enterado de las oondioionea para 
el servioio de composición,, tirads, rayado 
encuadernaoión, envase y remisión á pro
vínolas de los libroa de contabilidad nece
sarios durante el próximo año eoonómieo 
de 1894 á 95, ae oompromete á realisar 
diohos servicios, con estricta sujeooión á 
laa mismas y por los precios siguientes: 

IMPORTE 

Pesetas 

Por los 60 moldes corres
pondientes á ignal n ú 
mero de signaturas com 
prendidas en ia relaoión 
número 3, nnida al plie
go de oondiciones á 
(tantas pesetas en letra) 
cada nno (Eu guarismo) 

Por la tirada de 413 resmas 

á (tantas pesetas en letra) 
oada nna (En guarismo) 

Por el rayado, aatinado 
follado y encuadema
ción de 179 tomoa Dia 
rios y Mayores á (tantas 
pesetas en letra) cada 
uno ídem. 

Por el rayado, aatinado, 
foliado y encuadernaoión 
de 2.621 tomoa de todas 
laa demás signaturas á 
(tantas pesetea en letra) 
eada uno Idem. 

E M B A L A J E 

Por 80 cajones de madera 
de pino á (tantas pesetas 
en letra) oada uno 

Por 140 metros de telahnle 
á (tantas pesetas en letra) 

metro 
Por gastos de eondución 

de cajas á las estaciones 
de ferrocarriles, (tantas 
pesetas en letra) 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Total importe del servioio. 

Se obliga también á remesar los libros 
á las provincias anticipando el importe de 
la oonducción del cual aera reembolsado, 
previa justificación. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Factoría de Subsistencias de Alcalá de Henares 

MBS OB FEBRERO DE 1894 

NOTA de laa compras de artículos de inmediato oonsumo verificadas en el presente mes. 

Días Clase y nombre de los artículos Unidad 
CanUdad 

comprada 

Precio 
de 

la anidad 

Ptas. CénU. 

IMPORTE 

Pesetas CénU. 

18 
18 
20 

Quintal métrico 

Idem . . . . . . . . . . 

249 » 
7 a 

680 s 

25 60 
86 60 
16 80 

6.144 » 
255 50 

11.424 » 

18 
18 
20 

249 » 
7 a 

680 s 

25 60 
86 60 
16 80 

6.144 » 
255 50 

11.424 » 

Aloalá de Henares 28 de Febrero do 1894.—El Administrador, Ismael Rivaa.** 
V.° R . ° s E l Comisario de Guerra Interventor, Francisoo Llorona. 

Factoría de Utensilios de Alcalá de Henarea 

MES DB FEBRERO DB 1894 

NOTA de las compras de artículos de inmediato oonsumo verificadas en el preaente mes. 

Días Clase y nombre de los artículos Unidad 
Cantidad 
comprada 

Precio 
de 

la unidad 

Pts. CénU. 

IMPORTE 

Pesetas Céato. 

17 
17 
17 
17 

Quintal métr i co 

600 » 
191 a 
60 » 
70 » 

1<20 
79 

10 
10*15 

720 » 
152 47 
600 • 
710 50 

Alcalá de Henares 28 de Febrero de 1894.—E1 A d m i n i s t r a d o r . » F i r m a d o . ' 
V.° B.°—El Comisario de Guerra Interventor, Franoiaoo Llorens. 

Sociedad cHada protectora déla Buena fes 
Emitido un dividendo pasivo de 10 

pesetas por acción en la JYuta general del 
30 de Ootubre últ imo, y otro de la misma 
suma en la del 31 del anterior Enero, 

cumpliendo el art. 7 de los Estatutos, 
designo para el psgo de los dos, el día 26 
del próximo Marzo, debiendo hacerse al 
Sr . D . Joaé Perales, oalle de Lavapi**» 
4, aeguudo.=El Direotor gerente, J°*^ 
Maria Carulla. 38 


